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NOTA  Nº:

EXPTE.Nº: REC-1271430-25

                          SANTA  FE, 18 de diciembre de 2025

VISTO y atento lo previsto en el Orden del Día de la convocatoria al

Consejo Superior para el día de la fecha, sobre consideraciones de actas de

sesiones anteriores,

EL CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Acta nº 17 de fecha 04 de diciembre de 2025, cuya

grabación  original  está  resguardada  en  la  oficina  Despacho  del  Consejo

Superior.

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase y cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN C.S. Nº: 817
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CONSEJO SUPERIOR

-  04 de diciembre de 2025-

-17ma. sesión ordinaria -

ACTA Nº 17                             17ma. Reunión

- Presidencia del señor Rector de la Universidad Nacional del Litoral: Dr. Enrique J. MAMMARELLA

- Secretario General:Ing. Adrián A. BOLLATI.

- Secretario Administrativo: Abog. Martín IZAGUIRRE.

------En la ciudad de Santa Fe a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil

veinticinco, se reúne el Consejo Superior de la Universidad Nacional del Litoral, bajo la

Presidencia del señor Rector  Enrique J. MAMMARELLA. Se detalla a continuación la

integración del Cuerpo:

DECANOS/AS

FCJS - Abog. Pedro SÁNCHEZ IZQUIERDO Presente

FCM –  Méd. Liza CARRERA Presente

FHUC – Prof. Laura TARABELLA Presente

FCV – Med. Vet. Sergio Alberto PARRA Presente

FBCB – Bioq. Adriana Emilia ORTOLANI Ausente con aviso

FICH – Dra. Marta del Carmen PARIS Presente

FADU – Esp. Arq. Sergio Guillermo COSENTINO Ausente con aviso

FIQ - Dr. Adrián Lionel BONIVARDI Presente

FCE – Mgtr. Liliana Graciela DILLON Ausente con aviso

FCA – Mgtr. Oscar Ernesto OSAN Presente

PROFESORES/AS TITULARES/ASOCIADOS

Dra. Ana María CANAL Presente

Prof. Mg. Gabriela FIORENZA BIANCUCCI Presente

Dr. Eduardo Ernesto MIRÓ Ausente con aviso

Mag. Carlos BELTRAN Presente

Abog. Roberto Joaquín VICENTE Presente 

Méd. Alfredo Agustín GUALA Ausente con aviso
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PROFESORES/AS ADJUNTOS/AS

Dra. Milena de Lourdes DURANDO Presente

Arq. Esp. Ramiro Rúben PIVA Presente

Dra. Graciela Beatriz SCACCHI Presente

DOCENTES AUXILIARES

Arq. Adriana Alejandra SARRICCHIO Ausente con aviso

Dra. Marina Judith FLORES Incorporada durante la sesión

GRADUADOS/AS

Prof. José Alberto ROBERT Ausente con aviso

Abog. Liliana Elisa LÓPEZ Presente

Arq. Liliana Norma DEMARCHI Presente

ESTUDIANTES

Sr. Marcelo D’AMICO Presente

Sra. Vanina MOREYRA Presente

Sr. Alejo ROSALES Ausente con aviso

Sra. Fernanda HEINZE SANABRIA Presente

Sr. Víctor Imanol ALEGRE Presente

Sr. Nicolás DACUNDA Presente

NO DOCENTES

Téc. Diego Hernán RAMOS Presente

Bibl. Natalia Elizabet FERRER Presente
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-------La reunión se lleva a cabo de conformidad a la resolución Rectoral Nº 6140/25, a

los  efectos  de  tratar  el  siguiente  orden  del  día:                     

1) Consideración de actas de reuniones anteriores.

2) Asuntos entrados.

3) Homenajes y manifestaciones.

4) Asuntos con despacho de Comisión

5) Pedidos de tratamiento sobre tablas y consecuente consideración.

-------Siendo  las  16:13  hs.,  con  quórum  reglamentario,  se  inicia  la  17ma.  sesión

ordinaria – decimoséptima reunión del Consejo Superior del año en curso.------------------

-------A  continuación,  el  señor  Rector  informa  que  está  a  consideración  el  acta

correspondiente  a  la  sesión  Nº  16  de  fecha  20 de  noviembre  de  2025.  Sometida  a

votación, resulta APROBADA.------------------------------------------------------------------------------

-------Seguidamente se pasa a tratar el punto dos del Orden del día: “Asuntos Entrados”.

Por  Secretaría  Administrativa  se realiza  la  enunciación de los  mismos conforme a la

siguiente transcripción: 

ASUNTOS ENTRADOS

1. Expte. Nº REC-1268773-25.  Actuaciones en las que obra resolución rectoral nº

6129/25 por la que se dispone convocar a sesión especial a la Asamblea Universitaria,

la que se celebrará el día 11 de diciembre de 2025, a las 16:00 horas, en el Paraninfo,

para tratar la elección de Rector/a y Vicerrector/a de la Universidad Nacional del Litoral

para el período 2026-2030

Tomado conocimiento

2. Expte.  Nº  REC-1269665-25.  Actuaciones  en  las  que  obra  informe  de  la

Secretaría  de  Planeamiento  Institucional  e  Internacionalización  vinculado  con  la

participación de la Universidad Nacional del Litoral en las XXXII Jornadas de Jóvenes

Investigadores de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo (AUGM), que se

desarrollaron del 5 al 7 de noviembre del año en curso en la Universidad Nacional de

Tucumán.

Tomado conocimiento

3. Expte. Nº REC-1237628-25. Actuaciones en las que obra Acta  suscripta con la

ESCUELA NACIONAL DE  INGENIERÍA DEL AGUA Y EL MEDIO  AMBIENTE   DE

ESTRASBURGO- ENGEES (FRANCIA) cuyo objeto es la renovación de Convenio de

Cooperación y Doble Título por el período 2025-2031.
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Tomado conocimiento

4. Expte.  nº  REC-1145948-23.   Actuaciones  en  las  que  obra  Convenio  de

intercambio académico suscripto con la PONTÍFICA UNIVERSIDADE CATÓLICA DE

MINAS GERAIS (BRASIL).

Tomado conocimiento

5. Expte. nº REC-1260336-25. Actuaciones en las que obra Convenio suscripto con

la  UNIVERSIDAD  DE  LA  REPÚBLICA  (URUGUAY)  cuyo  objetivo  es  establecer

acciones orientadas a la cooperación académica mediante la internacionalización del

currículum.

Tomado conocimiento

6. Expte. Nº FCV-1265040-25. Actuaciones en las que obra resolución rectoral  nº

5744/25 por la que se dispone limitar la Beca de Apoyo a Programas Institucionales

(BAPI) oportunamente otorgada a la estudiante Mailen Patricia PRES.

Tomado conocimiento

7. Expte. Nº REC-1267154-25. Actuaciones en las que obra resolución rectoral nº

6059/25 por la que se dispone limitar la Beca de Tutoría para el Apoyo al Ingreso y

Permanencia  de  Estudiantes  en  la  Universidad  Nacional  del  Litoral  otorgada  a  la

estudiante Ayelén Guadalupe SIRRO.

Tomado conocimiento

8. Expte.  Nº  FADU-1263991-25.  Actuaciones  en  las  que  la  Facultad  de

Arquitectura, Diseño y Urbanismo informa personal a contratar en el SAT: Estudio de

factibilidad de adecuación edilicia y transferencia de edificabilidad para el Edificio Bolsa

de Comercio de Santa Fe.

Tomado conocimiento

9. Expte. Nº REC-1249545-25. Actuaciones en las que obra nota del presidente del

Parque Tecnológico del Litoral Centro S.A.P.E.M. expresando su agradecimiento por el

rol desempeñado por la Universidad Nacional del Litoral, en su carácter de Unidad de

Vinculación Tecnológica  (UVT),  en la  concreción de  la  tercera  etapa del  Puerto  de

Innovación.

Tomado conocimiento

10. REC-1215327-24.  Actuaciones  vinculadas  con  la  necesidad  de  rectificar  la

resolución CS nº 735/25 por la que se toma conocimiento del informe sobre estado de

implementación  de  la  llamada  “Ley  Yolanda”  en  las  Universidades  Argentinas  y  la
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respectiva  propuesta  para  el  desarrollo  de  las  capacitaciones  en  la  Universidad

Nacional del Litoral, debiendo anexarse el documento que fuera aprobado en sesión del

20  de  noviembre  del  año  en  curso  en  reemplazo  del  que  fuera  incorporado

erróneamente.

--------El  señor  Rector  solicita  autorización  al  Cuerpo  para  reservar  el  mencionado

expediente para su tratamiento sobre tablas, debido a que se adjuntó un anexo erróneo

y  debe  corregirse.  Autorizado,  el  expediente  REC-1215327-24  queda  reservado  en

Secretaría.------------------------------------------------------------------------------------------------------

11. Expte.  Nº  REC-1268187-25.  Actuaciones  en  las  que  obra  Acuerdo  CEPU

nº17/25 por el que se dispone aprobar la nueva identidad visual de la Escuela de Nivel

Inicial y Primario de la UNL.

Pasa  a  las  Comisiones  de  Hacienda,  Ciencia  y  Técnica  y  de  Extensión,

Interpretación y Reglamentos y  Enseñanza.

12. Exptes.  Nºs. REC-1268493-25, REC-1268495-25, EIS-1268882-25. Actuaciones

vinculadas con los calendarios  académicos para el período 2026 de las Escuelas de

Nivel Inicial y Primario, Secundaria e  Industrial Superior.

Pasa a conocimiento de la Comisión de Enseñanza

13. Exptes.   Nºs.  ISM-1266522-25,  ISM-1266520-25,  ISM-1266526-25,  ISM-

1266513-25   y  EIS-1264093-25.  Actuaciones  en  las  que  las  Facultades  de

Humanidades  y  Ciencias  y  de  Ingeniería  Química  solicitan  creaciones  y

transformaciones de cargos de las Plantas de Personal Docente del Instituto Superior

de Música y de la Escuela Industrial Superior, respectivamente

Pasa a las Comisiones de Hacienda y de Enseñanza 

14. Expte.  Nº  FCM-1262354-25.  Actuaciones en las  que obra  resolución C.D Nº

805/25 de la Facultad de Ciencias Médicas proponiendo la ampliación de la designación

del cargo de la docente Eugenia VIGNATTI.

Pasa a las Comisiones de Hacienda y de Enseñanza 

15. Expte. Nº FICH-1267229-25. Actuaciones en las que la Facultad de Ingeniería y

Ciencias  Hídricas  solicita  se  deje  sin  efecto  la  designación  del   Dr.  Néstor  Nahuel

DENIZ  en un cargo de Profesor Adjunto - dedicación simple, afectado a la asignatura

“Electrónica  Digital”  de  la  Carrera  Tecnicatura  Universitaria  en  Automatización  y

Robótica, y/o cualquier otra asignatura afín al Departamento Informática a la que fuera

pertinente afectarlo en la citada Facultad, en virtud de no haber tomado posesión del
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cargo. Obra dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Pasa a las Comisiones de Concursos y de Interpretación y Reglamentos. 

16.   Expte.  Nº  REC-1268641-25.  Actuaciones  vinculadas  con  la  transferencia

definitiva del cargo Categoría 7 Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios

Generales de la titularidad de la agente Victoria María Del Valle MONJO, de la planta de

personal no docente de la Facultad de Ciencias Médicas a la Planta No Docente del

Consorcio de Ciudad Universitaria.

 Pasa a las Comisiones de Hacienda y de Interpretación y Reglamentos

FUERA DE NÓMINA

17. Expte. Nº REC-1270346-25. Actuaciones en las que obra informe sobre situación

económico-financiera,  objetivos,  líneas  de  trabajo,  plan  de  reordenamiento  y

perspectivas de la Radio Universidad Nacional del Litoral S.A.

Pasa a conocimiento de las Comisiones de Hacienda, de Ciencia y Técnica y de

Extensión, de Enseñanza y de Interpretación y Reglamentos.

18.   Expte. Nº REC-1270303-25. Actuaciones en la que la Secretaría General eleva

proyecto de Ordenanza denominado: “UNL Libre de Humo” .

Pasa a la Comisión de Interpretación y Reglamentos

19.  Expte. Nº REC-1270305-25. Actuaciones en las que obra mensaje del señor Rector

adjuntando comunicado del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), de fecha 2 de

diciembre  de  2025,   solicitando  al  Congreso  de  la  Nación  que  garantice  un

financiamiento adecuado para las Universidades Nacionales en la  Ley de Presupuesto

Nacional 2026.

Tomado conocimiento

20. Expte. Nº FCM-1262531-25.  Actuaciones en las que obra resolución C.D. Nº

838/25 de la Facultad de Ciencias Médicas por la que dispone aceptar la renuncia del

docente  Mirko  AMBROSINI  al  cargo  de  Jefe  de  Trabajos  Prácticos  -Dedicación

Semiexclusiva- ordinario.

Tomado conocimiento

21. Expte.  Nº  REC-1270460-25.  Actuaciones  por  las  que  la  Dirección  de

Sostenibilidad  y  Gestión  Ambiental,  eleva  proyecto  para  aprobar  la  Política  de

Sostenibilidad Ambiental de la Universidad Nacional del Litoral.

Pasa a las Comisiones de Hacienda,  de Ciencia y Técnica y de Extensión,  de
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Enseñanza y de Interpretación y Reglamentos.

--------Seguidamente se pasa a tratar el  punto tres del Orden del día:  “Homenajes y

Manifestaciones”.----------------------------------------------------------------------------------------------

--------La Consejera Estudiantil  Vanina MOREYRA, en representación de la agrupación

Franja Morada, expresa su acompañamiento al reclamo docente llevado a cabo en la

semana, considerándolo legítimo, urgente y necesario en un contexto de deterioro salarial

y en medio de la discusión por la Ley de Financiamiento Universitario que condiciona de

forma  directa  el  funcionamiento  de  las  instituciones.  No  obstante  le  preocupa  las

consecuencias que puede ocasionar en las trayectorias académicas de los estudiantes,

proponiendo trabajar por soluciones colectivas que no profundicen divisiones sino que

generen unión frente a los desafíos que atraviesa la Universidad.-----------------------------------

--------El señor Rector dice: “Solo quiero informar el estado de situación de lo que sabemos

de  Presupuesto  y  del  estado  de  situación  del  reclamo  judicial  de  las  Universidades

Nacionales al Presidente, para que ponga en funcionamiento la Ley de Presupuesto. El

día  30  de  octubre  se  inició  la  acción  de  amparo  quedando  radicada  en el  Juzgado

Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal Nº 11, Secretaría 21 a cargo del Juez

Diego Martín CORMICK. Con fecha 11 de noviembre el Juez solicitó que se adjunten

nuevos  poderes  de  algunos  Rectores  porque  el  sistema  no  los  había  tomado

correctamente, el día 20 de noviembre se envió la causa al Ministerio Público para que

dictamine sobre la competencia del juzgado, el fiscal sorteado en ese momento se excusó

de intervenir por ser docente universitario y volvió la causa al juzgado. Con fecha 25 de

noviembre  se  envió  la  causa  a  otra  fiscalía  para  que  dictamine  y  con  fecha  28  de

noviembre el fiscal devolvió la causa al juzgado y, en el día de hoy, entendemos que

avanzaría la causa porque ordenaron la consulta al Registro de Procesos colectivos para

ver si había otro igual, así que  estamos en condiciones de esperar que se acepte nuestro

reclamo. Lamentablemente ya han transcurrido bastantes días y está corriendo la fecha

también de lo que va a ser el tratamiento y, entendemos, aprobación del Presupuesto

Nacional que va a estar en extraordinarias. En el día de ayer juraron los nuevos Diputados

y Senadores, ya se han conformado los bloques, se estaba trabajando en la conformación

de las Comisiones y, según nos han dicho, probablemente el día 11 de diciembre ya haya

un despacho por mayoría de la Comisión de Presupuesto tratando de que el mismo 11 a la

noche o el 12 se trate Presupuesto sin modificaciones. Por eso una de las cuestiones

importantes era tratar de que la justicia nos diera el amparo, está difícil que llegue con la

fecha pero vamos a seguir trabajando. Tuvimos plenario del CIN el martes y ya se ha
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hablado con todos los bloques de la Cámara de Diputados, se han pedido reuniones para

la semana próxima y  esta semana con algunos gobernadores tratando de ver si podemos

tener acompañamiento para esa declaración que sacó el CIN el día martes y que se haga

efectiva de forma tal que cuando se discuta la Ley de Presupuesto Nacional, se tome

como base no el  monto elevado por el  Ejecutivo sino el  monto correspondiente a la

aprobación de la Ley. Esperemos que haya avances en los próximos días.”---------------------

--------Seguidamente, se continúa con el tratamiento del punto cuatro del Orden del día:

Asuntos con despacho de Comisión. Por Secretaría Administrativa se da lectura a cada

uno de los Despachos de acuerdo a la siguiente transcripción:
Despacho Nº 1 FCJS-1088672-21 Prórroga  del  plazo  de  designación  del  Prof.  Dr.  Jorge  Raúl

FERNANDEZ como Profesor Titular Consulto

--------El señor Vicedecano Abog. Pedro SÁNCHEZ IZQUIERDO solicita, atento que es

un tema que requiere mayoría y hubo unanimidad, que quede constancia en el acta.-----

--------Siendo  las  16:30  hs.  se  incorpora  la  señora  Consejera  Docente  Auxiliar  Dra.

Marina FLORES.----------------------------------------------------------------------------------------------

--------Sometido  a  consideración  el  expediente n.º  FCJS-1088672-21,  resulta

APROBADO POR UNANIMIDAD.------------------------------------------------------------------------
Despacho Nº 2 REC-1268008-25 Modificación, con carácter de excepción, requisitos

para  la  designación de Directores  y  Codirectores

de los Proyectos de Investigación CAI+D 2024 

APROBADO

--------El  señor  Rector  dice:  “Los  Despachos  de  Comisión  del  3  al  10  refieren  a

designaciones de docentes por concurso por el plazo establecido en el artículo 8º inciso

b)  del  Estatuto.  No  vamos  a  leer  el  artículo  2º  que  declara  la  caducidad  de  la

designación interina en los cargos que se están cubriendo porque es igual en todos y

vamos a tratarlos en conjunto.-----------------------------------------------------------------------------

Despacho Nº 3 FIQ-1169687-23 Designación  de  Dr.  Ricardo  Daniel  TOLEDANO  -  Profesor

Asociado, 

Despacho Nº 4 FIQ-1230046-24 Designación  Dra.  Betina  María  Cecilia  FAROLDI  -Profesor

Adjunto, 

Despacho Nº 5 FIQ-1207627-24 Designación  Lic.  Lucas  Ezequiel  RETAMAR  -  Ayudante  de

Cátedra

Despacho Nº 6 FCJS-1221538-24 Designación María Natacha GUALA- Profesora Adjunta

Despacho Nº 7 FICH-1218531-24 Designación Ing. Eliana Cyntia BOURQUIN- Jefa de Trabajos
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Prácticos

Despacho Nº 8 FICH-1215514-24 Designación  Ing.  María  Agustina  SPAIS  Jefa  de  Trabajos

Prácticos

Despacho Nº 9 FADU-1228869-24 Designación   Arq.  Melisa  VAZQUEZ  segunda  en  Orden  de
Mérito

Despacho Nº 10 FCV-1258162-25 Designación  Méd.  Vet.  Nadia  Erica  WILDE-  Ayudante  de
Cátedra

--------Sometidos a consideración los Despachos de Comisión del Nº 3 al 10, resultan

APROBADOS.-------------------------------------------------------------------------------------------------

Despacho Nº 11 FCA-1210816-24
Renovar  la  designación  del  Ing.  Agr.  Fernando

Gabriel DELBINO
APROBADO

Despacho Nº 12 FCE-1259955-25
Diplomatura  universitaria  en  criptomonedas  y

blockchain
APROBADO

Despacho Nº 13 REC-1269230-25 Cursos de Extensión a distancia APROBADO

Despacho Nº 14 REC-1269238-25
Rat  res  º  6156  Designación  de  Prof.  MORELLI

como Evaluadora Interna.
APROBADO

Despacho Nº 15 FCV-1266429-25 Ampliación de la dedicación del  cargo del  Mgter.

Marcelo Fabián RUIZ.

APROBADO

Despacho Nº 16 FBCB-1261596-25 Transformación de cargos docentes APROBADO 

--------El señor Rector propone tratar en conjunto los Despachos de Comisión Nºs. 17 y

18 relacionados con otorgamientos de Becas de Apoyo a Programas Institucionales.-----

Despacho Nº 17 REC-1258402-25 BAPI- WATTERS Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas

Despacho Nº 18 REC-1260458-25 BAPI-DE  FRANCESCO  LALLANA  Secretaría  de  Vinculación

Tecnológica e Innovación

--------Sometidos a consideración los Despachos de Comisión Nºs. 17 y 18, resultan

APROBADOS.-------------------------------------------------------------------------------------------------

--------El  señor  Rector  dice:  “Los  despachos  de  Comisión  19  y  20  corresponden  a

otorgamiento  de  Becas  de  Actividades  Especiales.  También  vamos  a  tratarlas  en

conjunto.”--------------------------------------------------------------------------------------------------------

Despacho Nº 19 FCM-1268668-25 Otorgamiento  de Becas de Actividades  Especiales-  Programa

de  Fortalecimiento  de  la  Simulación  Clínica  en  el  Sistema
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Universitario Argentino

Despacho Nº 20 FCM-1268660-25 Otorgamiento  de Becas de Actividades  Especiales-  Programa

de  Fortalecimiento  de  la  Simulación  Clínica  en  el  Sistema

Universitario Argentino

--------Sometidos a consideración los Despachos de Comisión Nºs. 19 y 20, resultan

APROBADOS.-------------------------------------------------------------------------------------------------

Despacho Nº 21 REC-1265920-25

Rat  res  5971/25  donación  a  Fundación  de  la

Escuela  Industrial  Superior  (FEIS)  para  gastos

derivados  de  la  participación  de  alumnos  en  el

Certamen de Olimpiadas de Matemáticas. 

APROBADO

Despacho Nº 22 FICH-1268949-25 Levantamiento de incompatibildad PASSALIA APROBADO

Despacho Nº 23 REC-1268263-25 Rat res 6153/25 SAT SUPLEFEED S.A. APROBADO

Despacho Nº 24 REC-1268265-25 SAT AMINUTRIC ARGENTINA S.A.S. APROBADO

Despacho Nº 25 REC-1268984-25 SAT- EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA 

DE SANTA FE

APROBADO

Despacho Nº 26 REC-1268491-25 SET_MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA 

DE SANTA FE

APROBADO

Despacho Nº 27 REC-1268982-25 SATMC_ Diagnóstico de Tripanosomiasis Africana APROBADO

Despacho Nº 28 REC-1268261-25 SETMC Diplomatura Universitaria Superior en 

Empresas en Crisis y Procesos de Insolvencia

APROBADO

Despacho Nº 29 REC-1268986-25 SETM Diplomatura Universitaria en Producción 

Audiovisual Edición 2026 a Distancia

APROBADO

Despacho Nº 30 REC-1268486-25 SETMC Cursos de Actualización Docente en 

Química: Didácticas Innovadoras y enseñanza 

práctica

APROBADO

Despacho Nº 31 SAT MODIFICA BECAS

FICH-1267598-25

SAINT-GOBAIN PLACO S.A

Plan de acción de flora y fauna para una ex 

cantera, propiedad de la empresa Saint- Gobain 

Placo S.A.

APROBADO

Despacho Nº 32 SET MODIFICA BECAS
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FCE-1264381-25 Doctorado en Administración Pública APROBADO

Despacho Nº 33 SAT MODIFICA BECAS Y PRESUPUESTO

FCA-1264417-25 Determinación  de  carbono  y  gases  efecto

invernadero

APROBADO

Despacho Nº 34 SET MODIFICA BECAS Y PRESUPUESTO

FICH-1267599-25 Diplomatura  Universitaria  Operación  de  Servicios

Sanitarios (DOSS)

APROBADO

FCJS-1259952-25 Especialización en Derecho Ambiental y Tutela del

Patrimonio Cultural 2025

APROBADO

FCJS-1259976-25 Carrera  de  Especialización  en  Trabajo  Social

Forense-2024

APROBADO

FCJS-1267547-25 Ciclo de Licenciatura en Criminología y Seguridad

Ciudadana 2025- Incomp Ayelen Carolina GARCÍA

GASTALDO

APROBADO

--------A continuación, se pasa a considera el punto cinco del Orden del Día:  Pedidos de

tratamiento sobre tablas y consecuente consideración.--------------------------------------------

--------El señor  Rector informa que se encuentra para su tratamiento el  expediente nº

REC-1215327-24  correspondiente  al  Asunto  Entrado  Nº  10  para  poder  rectificar  la

resolución que necesita modificar el anexo.----------------------------------------------------------------

----------Por Secretaría se da lectura al proyecto de resolución.---------------------------------------

--------Sometidos a consideración el expediente Nº REC-1215327-24, resulta APROBADO.

--------No  habiendo  más  asuntos  para  tratar,  el  señor  Rector  solicita,  atento  que  la

próxima sesión del 18 de diciembre será la última, que los expedientes sean girados

directamente a Comisión y es autorizado. Finalmente invita a los Señores Consejeros a

la Asamblea.----------------------------------------------------------------------------------------------------

--------Siendo las 16:50 hs., se levanta la sesión.-----------------------------------------------------
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